
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

     

JUZGADO  TRECE (13)  DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Carrera 7 No. 12 C 23  P.5  -  BOGOTÁ, D.C. 

 
 
Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
P.P.P  

No. 2020-0041 
 
 
Téngase en cuenta la manifestación hecha por el señor JUAN CARLOS 
PARRA CARDENAS; sin embargo se le solicita que de manera clara y 
expresa manifieste si se allana a los hechos y pretensiones de la 
demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCQB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___068___ 

HOY:      29 de Abril de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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